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ni., y novena de la Resolución dictAda, con fecha 16 del mismo
mes por la Dirección General de EspectáculOS. convocando con
curso para la adjudicación de dicho galardón.

Este Ministerio, a propuesta del expresado Centro directivo,
ha resuelto:

Artículo único.--El Jurado calificador del Premio Nacional de
Teatro "Angel Guünera~ estará integrado por los siguientes
miembros;

Presidentei ilustrísimo señor don Pedro Segú y Martin, Di,
redor general de Espectácu>os .

Vicepresidente: l1ustrísimo senar don Mario Antolín Paz, Sub·
dil'ector general de Teatro

Vocales: Don Julio Manegat Férez don Salvador Corberó
Papiol, don Celestino Martí Farreras, don Antonio Zubiaurre
Martinaz, don Juan Emilio Aragonés Daroca.

Secretario de acta, Don Marcelo Garcla Carrión, Jefa del Ne
gociado de Teatro Profesional y Vocacional de la Dirección
general de EspectáculbS,

Lo que digo a VV, 11, para su conocimionto y efectos,
Dios guarde a VV. 11, muchos aúos.
Madrid, 2 de abril de 1973.

SANCHEZ BELLA

Ilmos, Sres. Subsecretario de InfurmaciÓll y Turismo y Direc
tor general de EspectacuJos.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 2 de abril de 1973 por la que se desca4

lifica la vtvienda de lIrotección oftcwl sita en el
número 1, manzana l. de la colonia La Irunesa,
de lrün (Guipúzcoa), de doña Lidia d'Anjou Man·
terola.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la Cooperat.iva de Casas
J3aratas "La Irunesa_, en orden a la descalificación voluntaria
promovida por doña Lidia d'Anjou Manterola, de la vivienda
síta en el número 1, manzana 1, de la colonia La Irunesa, barrio
de AnacR, de Irún (Guipúzcoa);

Resultando que la indicada finca fué adquirida por compra
al Instituto NaciOllal de la Vivienda, por don Gregario López,
esposo de la solicitante. mediante escritura otorgada ante el
Notario de Irún don Benito Eguigaray, con fecha 23 de mayo
de 1951; _

Resultando que la citada viv:i.lmda figura inscrita a favor
de la señora D'Anjou Manterola, en el Registro de la Propiedad
de San Sebastián, en el tomo 540 del archivo, libro 78 del Ayun··
tamienta de Irún, folio 92, finca número 3.727, inscripción 5.",
según escritura de- adjudicación de bienes al fallecimiento del
señor López, ante el Notario de dicha localidad, don Francisco
Uribarren, de fecha 27 de agosto de 1964, bajo el numero 3,3D6
de su protocolo;

Resultando que con fecha 18 de octubre de 1927 fué califi
cado condicionalmente el proyecto para la construcción de un
grupo de viviendas, donde radica la citada viVienda, habiéndo~
.se le concedido los beneficios de préstamo, prima y exenciones
tributarias;

Considerando que la duración del régimen legal de las vi~
'o:tiendas de protección oficial es el de cincuenta años que de~
termina el articulo 2.° de su Ley, aprobado por Decreto 2131/
196:J, Y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su apli~
('ación, con la excepción contenida en la 2. ~ Y 3. a de sus dispo
síciones transitorias para aquellas viviendas cuyos regimenes
anteriores han sido derogados;

Considerando qUe los propietarios de viviendas de protección
oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a las
limitaciones que impone su régimen podrán solicitar la desca
lificación vol.u~taria de las mismas, a la que se podrá acceder
con lab condICIones y requisitos Expresados en los artículos 147
y 148 de su Reglamento;

COflsiderando que se ha acreditado fehacientemente a.nte el
lnstit~t? Nac~o!!-al de' la Vivienda el haberse reintegrado los
beneflclOs reClbIdo&, no constando por otra parte se deriven per
juicios para terceras personas al llevarse a efecto esta desca
lificación;

Visto el apartado b) del artículo 25 del texto refundido de la
Ley de Viviendas de Protección - Oficial aprobado por Decreto
2~al/1963, de. 24. de julio; los articulas .147, 148, 149 Y di!:>posi
c~?nes transltoTlas 2.8. y 3,8. del Reglamento pata su apJica
Clan.

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial, sita en el número 1, manzana I, de la colonia-

La Irunesa, barrio de Anaca, de !rún (GuipÚzcoa). solicitada
por su propietaria, doña Lidia d'Anjou Manterola.

Lo que participo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1973.~P. D., el Subsecretario, Antonio

de Leyva y Andia.

limo, Sr. Director ger,eral del lnstituto Nacíonal de la Vivienda.

l-lJiSOLUCJON de la. Dirección General de Arqui
tectura y Tecnologia de ia Edificación, por la que
se anuncia convocatoria para adjudicación de becas
pa.ra. especialización de Arquitectos Superiores.

Por Decreto t500/19n de 2 de junio, han sido creadas diez
bec:. _ para especiaIi:-:ación en ordenacíón urbana y restauración
(: iluminación arql.Jitectónicas de coniunto" de i.nterés histórico
artístico y de la Arquitectura típica regional, para Arquitectos,
Ingenieros Industriales y Arquitectos Técnicos con el fin de con
tribuir a la formación de especialistas en estas materias.

De acuerdo con lo dispuesto en el citado Decreto, se anun
cia una convocatoria que, por lo avanzado del año, deberá li
mitarse a seis meses de duración y a una sola clase de titu
lados, que se regirá por las siguientes bases:

Primera,--Podrán solicitar estas becas, Arquitectos Superio~

res, españoles, hispano-americanos, portugueses y filipinos.
SDgunda-,~EI número de becas que se convoca e~, dB die:!.,

distrJbuidas en la siguiente forma:

al Siete para espafloles,
b) Tres para hisp9.l1o-alllE:'l'icanos. portu2ucsCS y filipinos.

Tercera.-La dotación de las becas será de doce mil peset.as
mensuales.

Cuarta.~La duración de la beca será de seis meses.
Quinta,--Las instancias dirigidas al ilustrísimo señor Direc

tor general de Arquitectura y Tecnología de la Edificación, se
presentarán en el Registro general del Ministerio de la Vivienda,
en las Delegaciones Provínciales del Ministerio o en las depen
dencias a que se refjere el artículo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, dentro de los 20 días naturales contados
a. partir del siguiente a la publicación de la presente Resolución
en el "Boletín Oficial del Estado-. A las solicitudes se acompa
l"ianin la relación' de méritos acadérr:.ícos y profesionales que
los solicitantes estimen conveniente.

Sexta.-La selección de becarios será hecha por un Jurado
constituido en la: siguiente forma:

Prasidente: El Director general de Arquitectura y Tecnolo~

gia .de la Edificación.
Vocales: El Subdirector general de Arquitectura; el Jefe del

Senicio de Monumentos y Conjuntos Arquitectónicos; un Cate
drát~co de las Ebcuelas Técnicas Superiores de Arquitectura.

Séptima.-·Por la Dirección General de Arquitectura y Tec
nología de la Edificación se comunicará a los soltcitanies selec
cionados su designación y la fecha d() comienzo del periodo de
formación durante el cual deberán sometel'3e al horario de
trabajo que se det8rmjne. con obligación de observar el pro
grama founativo que se fije.

Lo que cumunico a V, S,
Dios guarde a V, S
Madrid, 9 de abril de 19n ---El Director general, Rafael de

la Hoz Arderius,

Sr. Secretario genera! de la Dirección Gene\'al de Arquitectura
y Tecnología de la Edificación.

RESOLUCJON de la Dirección General de Urba.nis~

mo por la que se l_~anscribe relación de asun.tos
sometidos a la consideración del MinÍ!:;{ro de la
VivielUla con fecha 31 de marzo de i973, con indi
cación de la resolución recaida en cada caso,

Relación de asuntOEl sometidos al excelentisimo señor Minis
tro de la Vivienda con fecha 3J de marzo de 1973, a propuesta.
del ilustrisimo señor Direelor genenll de Urbanismo. de acuerdo
con lo dispuesto eola Ley sobre Régimen del Suelo y Ordena
ción Urbana de 12 de mayo de 1956 y en el Decreto 63/1968,

-de 18 de enero, con indicación de la resolución recaída en
cada caso.

1. Oviedo.-Proyecto de terminación de la electrificación del
polígono "Buenavistao Fue aprobado.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento
de las Corporacioneb Locales y demás inte¡'esados,

Madrid, 11 de abril de 1973~-El Director general, Emilio
Larrodera.


